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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE  2014.

Siendo las nueve horas del día diez de diciembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obra para “Cierre y desmantelamiento de planta de GLP”, al titular del expediente nº 32/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de  ampliación de licencia municipal de actividad de Bar-Restaurante a Pub, al titular del expediente nº 12089, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.3.- DISCIPLINA URBANISTICA.

2.3.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 34/2014 bis, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.3.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 35/2014 bis, como responsable de una infracción  leve tipificada en el art. 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada en el art. 49.1. c) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.3.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 60/2014, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

2.3.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente 64/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

2.3.5.- PRIMERO.- Ordenar el archivo de las actuaciones relativas a los expedientes sancionador urbanístico y de protección de la legalidad urbanística nº 46/2014.

SEGUNDO.- Incoar expediente de protección de la legalidad y sancionador urbanística nº 46bis/2014 a los responsables de la obra en base a el acta de inspección de fecha 27 de octubre de 2014 en la que se da cuenta de la ejecución de obras sin licencia u otro acto legitimador, consistentes en “obra en la parte trasera el inmueble correspondiente a la ubicación citada, consistente en la transformación del hueco de una ventana con la consiguiente ampliación del mismo,  sin haber obtenido Licencia Municipal Urbanística correspondiente”.
3º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de terminación de las obras de urbanización del sector 4.2., en Cuenca, con un presupuesto de ejecución por contrata de 633.103,94 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Valverde Moreno.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

4º.- PERSONAL.

4.1.- Adjudicar las siguientes viviendas a las personas que, en cada caso, se expresan:

· Colegio  Público “Santa Teresa”: D. Jesús Viejobueno Salcedo.

· Colegio Público “San Fernando”: D. Mariano San Julián Panadero.

· Colegio Público “El Carmen”: D. Santiago Polo Patón.

· Colegio Público “Federico Muelas”: D. Antonio Carrasco Castro.

La utilización de estas viviendas no atribuirán a sus ocupantes derecho alguno derivado de la legislación de arrendamientos urbanos, al estar excluida de dicho régimen por el artículo 5.a) de la Ley 29/1994, de 24 de Noviembre, de Arrendamientos Urbanos por lo que, en el supuesto de cesar en su puesto y dado que el uso de las viviendas está íntimamente ligado al ejercicio del mismo, deberán desalojarla y ponerla a disposición del Ayuntamiento.
4.2.- Conceder excedencia por cuidado de hijos a Dª Eva Forriol Murillo durante el período comprendido del 8 de Enero hasta el 8 de Febrero de 2015, ambos inclusive.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 46Bis/2014, como presunto  responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros

PERSONAL.

PRIMERO.- Modificar la R.P.T. en el sentido de que quedan vacantes dos puestos de bomberos-conductores al haber sido provistos los dos puestos de Cabo de bomberos.

SEGUNDO.- Subsanar el error material consistente en que aparecía un puesto de Cabo de bomberos que, en realidad, debería denominarse Jefe de la Unidad Operativa de Bomberos.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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